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En cumplimiento a lo dispuesto en. el .Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de Ia citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Résolueión ( ), Auto ( ), Autorización ( ), número

Contra el cual JProcede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábileé siguientes a la feiha de la entrega del Aviso en el Iugar de destino ó retiro

del Avisó, ante:

oroferida oor la CAS.'r!

Al señor 1r¡, SCilsd.,cto (
ldentificadoconcéduladeciudadaníaNo.Expedidaen:-

de.fecha:

En calidad de:

Dirección General: -;_
Subdirección de Administración de
Participación, Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Aoovo: K

NO procede RECURSO DE REPOSICION.

la Oferta de ios RNR d-ispoulhles, Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-IiIADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la infonnación del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso púhlico de la Corporación Autónorna Regional de Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado ,ie la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (S) días, adv¡rtiéndore que la notificacióá se consirlera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso. .i.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número cJe e)ípecliente:

Aviso Original firmado por:
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Socorro, 2810912023 8:49 AM

Señor:
ACUEDUCTO RURAL DE LA VEREDA PARAMITO MUNIC¡P]O HATO
Vereda Paramito
Hato- Santander

ASUNTO: NOTIF¡CACtÓN POR AVTSO (Articulo 69 der C.P.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0982-21 Octubre 01 de 2021 del expediente No. 0268-2003 expedido por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediénte y se Dictan
Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de Io contencioso Administrativo
al ACUEDUCTO RURAL DE LA VEREDA PARAMITO MUNICIPIO HATO, en consideración a que
no se presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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CORPORACTÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcloNRcANo. 0982
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"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resoluctón DGL No.001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

0 I ocl 2021

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, mediante Resolución OSS No.

00071-05 del 0B de Marzo de 2005, otorgó Concesión de Aguas a nombre del

ACUEDUCTO RURAL DE LA VEREDA PARAMITO MUN!!CPIO DE HATO, de Ia COrriENtC

La Colorada, en un caudal de 0,69 L/Seg, equivalente al82o/o del caudal base de reparto
de la corriente para beneficio del predio los usuarios del mencionado acueducto, por un

periodo de Diez (10) años.

Que el contenido de la Resolución OSS No.00071-05 del 08 de Marzo de 2005, fue
notificado personalmente al señor FRANCISCO SILVA PARRA, Presidente del
ACUEDUCTO RURAL DE LA VEREDA PARAMITO MUNIICPIO DE HATO, EI díA 21 dE

Abril de 2004

Que obra a folio 41 del presente expediente recibo de consignación efectuado en Bancafé
de fecha 10 de Noviembre de 2005, por valor de $44.376,oo M/CTE, con motivo de pago

de publicación de la Resolución OSS No. 00071-05 del 08 de Marzo de 2005.

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 00766-18 de Agosto 02 de

2018, Requirió al ACUEDUCTO RURAL DE LA VEREDA PARAMITO MUNIICPIO DE

HATO, para que tramitara ante este Despacho Concesión de Aguas de la corriente hídrica
La Colorada de la cual se encontraba haciendo uso de manera ilegal por encontrarse
vencida la otorgada mediante el acto administrativo OSS No. 00071-05 del 08 de Marzo de
2005, allegando los documentos necesarios para tal fin.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00766-18 de Agosto 02 de 2018, fue notificado
personalmente al señor JORGE SILVA PEREZ, Presidente del ACUEDUCTO RURAL DE

LA VEREDA PARAMITO MUNIICPIO DE HATO, el día 21 de Agosto de 2018

Que una vez revisado el consecutivo del Expediente No. 0268-2003 GRJ de fecha 11 de

Abril de 2003, así como los archivos y la base de datos de la CAS Sede Regional de Apoyo

Comunera, se pudo determinar que eIACUEDUCTO RURAL DE LA VEREDA PARAMITO

MUNIICPIO DE HATO, realizó trámite tendiente a obtener renovación de ConcesiÓn de

Aguas, de la corriente hídrica La Colorada, según radicado Tramite que se adelanta en el

Expediente No. 0163-2016, a través del cual se realiza el respectivo seguimiento en lo que

concierne al aprovechamiento del uso del agua.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento

de hecho ni derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el Presente

Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias

administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 0268-2003 GRJ de fecha 1'1

de Abril de 2003 y su correspondiente cancelaciÓn.
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Que de conformidad con lo consagrado en los Artículos 2.2.3.2.7.3 y 2.2.3.2.7 .4 del Decreto
1076 de 2015,la presente concesión de aguas se otorgara por un término de cinco (5) años,
teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se desarrollan en el
predio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente rentable y socialmente
benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y normativas ambientales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015'

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurÍdica, pública o privada, requiere concesión
para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación,
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artículo 2.2.3.2.7.2: "( ) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a
la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las
concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a prorrata o por
turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley gg de '1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios
y directrices trazadas por el Ministerio delAmbiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11y 12,|a Dirección Generalde la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras. Atender, ordenar, asesorar
y proveer la informaciÓn a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
JurisdicciÓn de la oficina, pata que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente No. 0268-2003 GRJ de fecha
11 de Abril de 2003 y archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros de
radicación y base de datos de la Corporación.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, de conformidad
con lo establecido en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2011, notifíquese el contenido de la
PTCSENTC AI ACUEDUCTO RURAL DE LA VEREDA PARAMITO MUNIICPIO DE HATO,
Representada Legalmente por su presidente o quien haga sus veces, quien se puede
localizar en la Oficina de su Despacho, ubicada en la vereda Paramito, Municipio de Hato-
Santander. Hágase entrega de una copia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.
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ARTicuLo TERCERo: contra la presente providencia ,r"."0" o"r seoSlo00lstr@p,
recurso de reposictón, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

M**,#-
Jefe Sede Regional de Apoyo

@ .rr.,-¡ou".o ffi .on,urr*nü$arr(üs.gür.(o S li,,*o tiratuit¿ 0I 8000 9176üS

Exp 0268-2003 cRJ - CONCESION DE AGUAS
NOMBRE FIRMA

Proyectó Wilson Barrera Prada f,tlá
Revisó Sandra Paola CalaParra . \¡..1-lr-\
Vo. Bo. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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